
 

 

 
ACUERDO PCSJA24-12237 

6 de diciembre de 2024 
 

“Por medio de la cual se reconoce el programa de modernización o sistematización de 
despachos judiciales para el año 2024” 

 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por 
el numeral 33 del artículo 85 y el artículo 155 de la Ley Estatutaria de Administración de 
Justicia, de conformidad con lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10879 y PCSJA18-
11182 de 2018, lo aprobado en la sesión del 27 de noviembre de 2024, 
 

ACUERDA 
 

Artículo 1. Otorgar el reconocimiento establecido en el Artículo 10 del Acuerdo PSCJA18-

10879 del 2018, para el año 2024 al proyecto denominado “Marduk: Ecosistema Integral de 

Innovación Judicial Digital” postulado por el Consejo Seccional de la Judicatura de Sucre.  

Artículo 2. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.  

 

PUIBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en la ciudad de Bogotá, D. C., el seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024).  
 

 

DIANA ALEXANDRA REMOLINA BOTÍA 
Presidenta 

 

UACJ/CMGR/MCVR/AMEW/PCSJ/JAGT/MMBD 
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